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CURSO ESPECIALIZADO SOBRE EL NUEVO DERECHO DE ALIMENTOS

DESCRIPCIÓN DEL CURSO

La nueva regulación del derecho de alimentos a partir de la dictación de las leyes 21.389 y 21.484 ha 
servido para lograr que deudas impagas fueran solucionadas principalmente gracias a la creación del 
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos (y las consecuencias de figurar en él) y a los 
procedimientos especiales y extraordinarios de cobro contenidos en la Ley 21.484. En este contexto, 
el curso tendrá por finalidad revisar la nueva normativa; la aplicación práctica que se ha dado de ella 
y cuáles son los desafíos para el futuro para robustecer aún más este derecho que por muchos años 
representó un grave problema institucional.

OBJETIVOS

El objetivo de este curso es analizar aspectos teóricos y prácticos del derecho de alimentos y los 
cambios realizados por las últimas reformas legislativas. Se estudiarán las formas de forzar al 
alimentante al pago de la pensión alimenticia, los problemas derivados de la creación de esta nueva 
institucionalidad y los desafíos para el futuro.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Examinar aspectos teóricos del nuevo derecho de alimentos y estudiar las formas para obtener el 
pago efectivo de la pensión de alimentos en su dimensión práctica. 

METODOLOGÍA

Clases expositivas online en vivo.

MODALIDAD

11 Ago 13 Ago 18 Ago 20 Ago 25 Ago 28 Ago

Lunes y miércoles de 18:00 a 20:00 horas

ONLINE EN VIVO
Clases remotas a través de plataforma Zoom en vivo, donde docentes y alumnos se conectan e 
interactúan en tiempo real, en una fecha y horario establecido.
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CONTENIDOS

MÓDULO I EL DERECHO DE ALIMENTOS DESDE UNA VISIÓN GENERAL. CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS 
ANTES DE LA REFORMA Y RAZONES PARA UN CAMBIO.

MÓDULO II LA LEY 21.389: REGISTRO NACIONAL DE PENSIONES DE ALIMENTOS. ANÁLISIS DE SUS NORMAS DESDE UNA 
PERSPECTIVA TEÓRICA Y PRÁCTICA.

MÓDULO III LA LEY 21.484: RESPONSABILIDAD PARENTAL. ANÁLISIS DE SUS NORMAS DESDE UNA PERSPECTIVA TEÓRICA Y 
PRÁCTICA.

MÓDULO IV ASPECTOS PROCESALES DEL NUEVO DERECHO DE ALIMENTOS. PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO PARA EL PAGO 
DE PENSIONES ALIMENTICIAS.

MÓDULO V ACCIÓN REVOCATORIA ESPECIAL Y OTRAS MATERIAS RELEVANTES A ANALIZAR.

MÓDULO VI FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES Y DESAFÍOS PARA EL FUTURO. EVALUACIÓN A TRAVÉS 
DE UN CASO SIMULADO.

EVALUACIÓN 

 > Prueba final que deberá ser aprobado con nota igual o superior a 4.0.

CUERPO DOCENTE

ISABEL WARNIER
 > Abogada, Magister en derecho, Profesora de Derecho Civil.

PAZ PÉREZ
 > Abogada de la Universidad de Valparaíso. Magíster en Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, Universidad Diego Portales. Jueza del 3° Juzgado de 
Familia de Santiago.



INFORMACIÓN GENERAL
 FECHAS  MODALIDAD  DESCUENTOS*

 > Inicio: 11 de agosto de 2025
 > Término: 28 de agosto de 2025

 > Online en vivo  > 25% Alumni UDD
 > 15% Afiliados a Caja Los Andes y 
Colegio de Abogados

 HORARIOS  VALOR

 > Lunes y miércoles de 18:00  
a 20:00 hrs.

 > Horas cronológicas : 12 hrs.

 > Arancel: $250.000

CONTACTO

Equipo de Admisión Lifelong Learning UDD | programasderecho@udd.cl

 +56 9 5851 9387

*Descuentos no acumulables. Se aplicarán sobre el arancel.
La Universidad se reserva el derecho de dictar o no el programa, según contingencia o motivo de fuerza mayor. Asimismo, las 
fechas, cursos y profesores detallados en el presente programa pueden variar por motivos de fuerza mayor, y de ocurrir, será 

notificado oportunamente a sus alumnos.
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